
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA  
 

ACUERDO No. 013 de 2022 

 ( 11 de noviembre de 2022 ) 

 

“por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad” 

 

La Sala de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en 

uso de sus facultades legales, consagradas en la Ley 270 de 1996 y Acuerdo 209 

de 1997,  

CONSIDERANDO: 

 

1. La señora LEIDY JOHANA CÁRDENAS SUÁREZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.121.962.104 de Villavicencio – Meta, Citadora de la Secretaria de 

la Sección Tercera de esta Corporación, presentó ante la presidencia de la Sección 

Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, renuncia al cargo a partir 8 

de noviembre de 2022, inclusive. 

 

2. En sesión del 4 de noviembre del presente año, la Sala de la Sección Tercera del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, resolvió: (i) aceptar la renuncia al cargo 

de citadora a LEIDY JOHANA CÁRDENAS SUÁREZ, a partir del 8 de noviembre 

de 2022 

 

3. En sesión del 11 de noviembre del presente año, la Sala de la Sección Tercera del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, resolvió nombrar al señor JAIME 

ZÁRATE JÉREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.062.271 de 

Bogotá, en el cargo de citador, a partir del 11 de noviembre de 2022, inclusive 

 

En consecuencia, se  

 RESUELVE:  

 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar a JAIME ZÁRATE JÉREZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.019.062.271 de Bogotá, en el cargo de CITADOR en la 

Secretaría de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a 

partir del 11 de noviembre de 2022, inclusive.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR la decisión al interesado, al Secretario de 

General del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, al Secretadrio de la Sección 

Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, anexando el presente acto. 

 

Comuníquese y cúmplase.   

 

 

JUAN CARLOS GARZON MARTINEZ  

Presidente 
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